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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

designe al presente año 2012 como "Año del Bicentenario de la Creación de la 

Bandera Nacional" y, en el marco del mismo, encomiende a las áreas 

correspondientes la realización de distintos eventos que destaquen la importancia y 

la significación del primer izamiento de la Bandera Nacional por el General Manuel 

Belgrano en las barrancas del Río Paraná, en las cercanías de la ciudad de Rosario; 

incluyendo, asimismo, actividades y contenidos curriculares alusivos al tema en los 

distintos niveles educativ • 
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FUNDAMENTOS 

El 27 de febrero de 1812, el General Manuel Belgrano enarboló por primera 

vez la que terminaría siendo nuestra bandera nacional en las barrancas del río 

Paraná, en las cercanías de la ciudad de Rosario. Consecuentemente, este año se 

cumplirán doscientos años de la creación de la Bandera Nacional y, hasta el 

momento, no se conoce que nuestra Provincia haya preparado actividades para 

conmemorar tan importante hecho. 

Hacia fines de 1811 el Primer Triunvirato encomienda a Manuel Belgrano a 

Rosario con un cuerpo del ejército para instalar allí una batería que controlara los 

ataques que recibía la costa del Paraná por parte de las tropas españolas asentadas 

en Montevideo. Afines de enero de 1812, Belgrano, salió de Buenos Aires, y el 10 

de febrero llegó a Rosario. En menos de quince días se terminó la construcción de 

la batería de las barrancas. Pero antes de terminarse los trabajos de fortificación, 

se tuvo aviso de una escuadrilla enemiga, cuyo objetivo era atacar las baterías de 

Rosario y posesionarse de la Bajada del Paraná. Ante la aproximación del peligro, el 

espíritu de Belgrano se exaltó y buscando en su alma nuevas inspiraciones para 

transmitir su entusiasmo a las tropas que mandaba, concibió la idea de dar a la 

revolución un símbolo visible que concentrarse en sí las vagas aspiraciones de la 

multitud y los propósitos de los hombres de principios. Resuelto a acelerar la época 

de la independencia y a comprometer al pueblo y al gobierno en esta política 

atrevida, empezó por proponer la adopción de una "escarapela nacional" (13 de 

febrero de 1812), fundándose en que los cuerpos del ejército la usaban de distinto 

color. El gobierno, cediendo a la exigencia de Belgrano, declaró, por decreto de 18 

de febrero, "que la escarapela nacional de las provincias del Río de la Plata sería de 

color blanco y azul celeste". 

El 23 empezaron los ciudadanos a usar el nuevo distintivo. En posesión de la 

escarapela, Belgrano, asumió sobre sí la seria responsabilidad de enarbolar una 

nueva bandera, en momentos en que flameaba el pabellón español en la Fortaleza 

de Buenos Aires. En vísperas de guarnecer las dos baterías, ofició al gobierno en 

estos términos: "Las banderas de nuestros enemigos son las que hasta ahora 

hemos usado: pero que V.E. ha determinado la escarapela nacional con que nos 

distinguiremos de ellos y de todas las naciones, me atrevo a decir a V.E. que 

también se distinguieron aquellas y que en estas baterías no se viese tremolar sino 

las que V.E. designe." 
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El día 27 era el señalado para inaugurar las baterías, de "La Libertad" llamó a la de 

la barranca, y de la "Independencia" a la de la isla. 

Debido al entusiasmo que le provocó aquel acto, sumado al uso de la 

escarapela, hizo enarbolar una bandera por él creada, blanca y azul celeste, como 

la escarapela autorizada por el Triunvirato. En el mismo acto, arengó a las tropas 

allí formadas y les expreso: 

"Soldados de la Patria: En este punto hemos tenido la gloria de vestir la escarapela 

nacional que ha designado nuestro Excelentísimo Gobierno: en aquél, la batería de 

la Independencia, nuestras armas aumentarán las suyas, juremos vencer a 

nuestros enemigos interiores y exteriores y la América del Sur será el Templo de la 

Independencia y de la Libertad. En fe de que así lo juráis decid conmigo: ¡Viva la 

Patria!" 

En consecuencia, escribió con aquella fecha al Gobierno Superior de las 

Provincias del Río de la Plata: "Siendo preciso enarbolar bandera, y no teniéndola, 

mándela hacer blanca y celeste, conforme a los colores de la escarapela nacional. 

Espero que sea de su aprobación de V.E." 

Finalizó este acto con una salva de artillería y así nació la Bandera Argentina. Todo 

ocurrió a las seis y media de la tarde del 27 de febrero de 1812, memorable 

acontecimiento que tuvo como testigo al Río Paraná. 

Aquel 27 de febrero, cuando se enarbolara por primera vez la Bandera en las 

barrancas de Rosario, significó y sigue significando la reivindicación de nuestra 

independencia, la defensa de un ideario de libertad, por eso entendemos que su 

bicentenario debe ser destacado, la creación de una Comisión Bicameral para 

recordar y enaltecer tan importante hecho de nuestra historia nacional, será un 

momento propicio para celebrar la decisión de una identidad como Nación que nos 

legara nuestro ilustre Don Manuel Belgrano. 

Por todo lo expuesto, y considerando la importancia capital que tuvo aquel 

gesto libertario e independentista en la consolidación del proceso revolucionario 

iniciado en 1810, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente iniciativa. 

Net. ABEL E. BU 
Vicepresidente iii 

t. de agetadst de la Pcia. de Bs.As. 


